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ORDEN de 15 de febrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento. en sus propios términos. de la sentencia
dictada por el Tnbunal 5;uperivr de Jzwicia de Jfadrid. en
el recurso cantencioso-admimstratiro número 1.59211987,
interpuesto por don Eradio Abad GÓme:.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma~rid,
con fecha 20 de junio de 1990. 'sentencia finne en el recurso cont~nclOso
administrativo numero 1.592/1987, interpuesto por don EradlO Abad
Gómez, sobre clasifICación como funcionario en la Escala a extinguir de
Guardas Rurales, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Failamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Eradio
Abad Gómez contra la Resolución de la DireCCIón General del Instituto
de Relaciones Agrarias de 10 de julio de 1985 por la que se eleva a
detinitiva la relación provisional de funcionanos de carrera a extinguir
de Guardas Rurales, en la que no figura el recurrente y contra la
desestimación inicialmente presunta y luego por orden del Ministro de
Agricultura de 23 de octubre de 1986, del recurso de alzada; debemos
dedarar y declaramos las mencionadas resoluciones ajustadas a derecho;
sin costas.»

ORDEN de 15 de febrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Jll5tieia de Madrid. en
el recurso eontencioso-admillislratiro número 2,79111987,
interpuesto por don Sebastián León Vecino.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 6 de octubre de 1990, sentencia firme en el recurso
contC'ncioso·administrativo número 2.791/1987, interpuesto por don
Sebastián León Vecino, sobre integración en la Escala a extinguir de
Guardas Rura1cs, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Sebastíán León Vedno. representado por el Abo
gado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, don Carlos Iglesias
Sclgas, contra las Resoluciones de la Dirección General del IRA y del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, esta ultima de 27 de
junio de 1986, desestimando el recurso de alzada interpuesto contra
aquélla, que denegaron al recurrente su petición de ser integrado en la
Escala a extinguir de Guardas Rurales del Instituto de Relaciones
Agrarias, debemos declarar y declaramos que los actos combatidos son
conformes a Derecho, absolviendo a la Administración de las pretensío
nes de la demanda. sin imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, IS de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 30 dejulio de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la precitada sentencia.

Madrid. 15 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990).
el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

ORDEN de!5 delebrero de 1991 por la que se dispone el
cumpliiniento, en 5115 propios términos. de la sentencia
dictada por el Tribunal SuperIOr de Justicia de Jladrid. en
el recurso cOlltencioso-administratil'O número 1.551/1987,
interpuesto por don Santos Deigado Colinas.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con kcha 14 de julio de 1990. sentencia firme en el recurso contencioso
admll1istrativo numero 1.5S11 ¡987, interpuesto por don Santos Delgado
Colinas. sobre clasificación como funcionano de la Escala a extinguir de
Guardas Rurales, sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso l'Ontencioso-administrativo
interpuesto por don Santos Delgado Colinas, posteriormente represen
tado y asistido por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas. contra la
desestimación presunta por silencio administrativo, posteriormente
resuclto de forma expresa, del recurso de alzada interpuesto contra la
resolución del Director general del IRA. de ¡Ode julio de 1985. por la
que se eleva a defimtiva la relación circunstanciada de los funcionarios
no recurrentes en la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo en autos 51O.0\J7. en cuya relación no aparece incluido.
debemos declarar y declaramos que las resoluciones combatidas son
conformes a Derecho, absolviendo a la Administración de las pretensío-

ORDE.V de 15 de febrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento. en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de .lfadrid, en
el recurso contencioso-administrativo nlimero 1.542/1987,
interpuesto por don José Jlart[nez Izquierdo.

Habicndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con lecha 13 de junio de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 1.S42/1987, interpuesto por don José Maninez
Izquierdo, sobre ciasilicación como funcionario en la Escala a extinguir
dI? Guardas Rurales. sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que dt:sestimando el recurso interpuesto por don José
Martíncz Izquierdo contra la Resolución de la Dirección General del
Instituto de Relaciones Agrarias de 10 de julio de 1985 por la que se
eleva a detinitiva la relación provisional de Funcionarios de Carrera de
la Escala a extinguir de Guardas Rurales en la que no figura el recurrente
y contra la desestimación inicialmente presunta y luego por Orden de 5
de junio de 1986 del recurso de alzada. debemos declarar y declaramos
ajustadas a derecho las anteriores resoluciones; sin costas.»

Este Ministerio ha tenído a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

ORDEN de J5 de febrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios terminos. de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-adminislralil'O número 1.282/1988.
interpuesto por don José Medina /'rIaTillo.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 26 de septiembre de 1990, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo numero 1.282/1988. interpuesto por don
José Medina !\'10rillo, sobre integración como funcionario en la Escala
a extinguir de Guardas Rurales, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

({FaUamos: Que estimando la causa de ¡nadmisibilidad alegada por
el Abogado del Estado, en el recurso interpuesto por don Jose Medína
t\lonllo, contra la resolución del Director general del Instituto de
Relaciones Agrarias de 19 de octubre de 1987, que le denegó la
integración en la Escala de Personal Especial -Guarda Rural- y contra
la de 31 de cnero de 1989, que desestimó el recurso de alzada debemos
declarar y declaramos inadmisible el referido recurso; sin hacer expresa
imposición de las costas del recurso.»

Madrid. IS de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 30 dejulío de 1990),
el Director general de Servicios. Felipe Garcia Ortiz.

I!mos. Sres. Subsecretario y Difector general del IRA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, IS de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Dírector general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de! IRA.

Madrid, IS de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Dirc('tor general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

I1Inos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

ORDEN de 15 de febrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus proPIOS [érminos, de la semenciu
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Jladrid, en
el recurso ('Ol1tenCIOSD-lldministrllt1m número 1.552/1987,
interpuesto por don Serajtn Gon:dic= Pato.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con fecha 13 dejunio de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo numero 1.552/l987. interpuesto por don Serann Gonzá
kz Pato, sobre clasificación como funcionario en la Escala a extinguir de

_Guardas Rurales; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Serafín
GunLákz Pato contra la Resolución de la Dirección General del
Instituto de Relaciones Agrarias de 10 de julio de 1985 por la que se
eleva a definitiva la relación provisional de funcionarios de carrera de
la Escala a extinguir de Guardas Rurales. en la que no figuraba el
recurrente y contra la desestimación inicialmente presunta y luego por
ord¡;ll del t...tinistro de. Agricultura de 19 de S{;ptiembre de 1986 del
recurso de alzada, debemos declarar y declaramos' las mencionadas
resoluciones ajustadas a derecho, confirmando las mismas; sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
h.'rmínos la precitaua sentencia.
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nes de la demanda, sin pronunciamiento expreso en cuanto a las costas
procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 15 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 13 de junio de 1990, sentencia firme en el recur.;~ t~onte.nci~so~
administrativo número 772/1986. interpuesto por la AsoclaclOn Smdlcal
de Funcionarios del SENPA, sobre reconocimient,O del complemento
por penosidad y riesgo, sentencia cuya parte dispositiva dIce así:

(FalJamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la Asocia·
ción Sindical de Funcionarios del SENPA. representada por el Procura~
dor don Juan Luis Pérez Mulet. contra la Resolución ,de la Dirección
General del SENPA de 27 de agosto de 1985, que denegó la peticiór: del
reconocimiento a los Jefes· de Almacén del complemento de penosldad
y riesgo, y contra la resolución del Ministro de- Agricultura de 24 de
enero de 1986, que desestimó el recurso de alzada: debemos declar.ir y
declaramos las mencionadas Resoluciones ajustadas a derecho. absol·
viendo a la Administración de las reclamaciones formülad;:;,s; sín
costas»

Este :\1inisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
tcrnúnos la precitada sentencia.

Madrid, 15 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julío de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmos. Sres, Subsecretario y Dire<:tor general del SENPA.
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5588 ORDE¡\" de 15 de IchrC'ro de 1991 por la que se disflol1e el
cl/lI1fJlimiclltu en· SIIS propl!JS ;;,,-minos de ¡'u SC!!lClli.·W
dictada por el Tribunal Supcl'lor de Justicia Je Jll1drul CII

el recurso contencioso-admí¡¡istram'o número 7":211986.
interpuesto por la A.sociadón SindIcal de Funcionarios dd
SENPA.

don José Luis Barco GíJ. sobre índice de proporcionalidad 10 y
complemento de destino en un nível26; sentencia cuya parte dispositiva
dice asi;

«Fallo: En el presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Jase Luis Barco Gil, contra Resolución de la Subsecreta
ría del Ministerio de Agricultura de 23 de junio de 1986, desestimatoria
de la solicitud sobre índice de proporcionnlidad 10 y complemento de
destino en un nivel 26 y contra la resolución del Director general de la
Función Pública del Mimsterio para las Administraciones Públicas de
21 de octubre de 1986, así como contra el acto de desestimal'ión
presunta del recurso de reposición interpuesto contra esta última
rcsülucion, dedarar que dichos actos no son conformes a derecho y en
consecuencia, por tanto, se dec!;¡ra tambH.~n la nulidad de los mismos y
de todas las actuaciones administrativas posteriores a la presentación de
la ¡xtición deducida: debiendo el órgano administrativo al que se ha
dirigido la solicitud hacerla llegar al Consejo de Ministros quien, previa
su legal tramitación adoptará la resolución que proceda. la cual, en su
caso. podni ser recurrida por la parte actora ante la jurisdicción
contencioso·admmlstrati\·a: todo ello sin apreciarse meritos que deter·
minen un expreso pronunciamiento sobre el pago de las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la precitada sentencia.

Madrid, 15 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990).
el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDES de 18 de (e[¡r{'fo de 1991 por la que se dlS[1oJ/c el
l,.'lImplimicnro rn· sus propius términos de la H·'lltcl1cia
dictada por el Tribunal Superior de Justwa de J/adnd CI/

el recllrso contcncioso-adll1l!11~'rati\'O nlÍmero 651/1985,
mterpllesto por don Vicente Caslillo Scguer,

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma~rid,
con fecha 17 de junio de 1990, sentencia firme en el recurs~ contencJO,so~

administrativo número 652/1985, interpuesto por don VIcente CastIllo
Seguer, sobre integración en la Escala ~e S~~reta~o de. tercera de
Cámaras Agrarias, sentencia cuya parte dIspOSItiva dIce aSI:
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ORDEN de 15 de febrero de 199/ por la que Si' dispone el
cumplimiento. en sus propios terminas, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia (La
Canina), en el recurso eontencioso-adminislratim numero
¡,Ol9j1987, inTerpuesto por don Manuel Sebastidn Castro.

Habiendose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña), con fecha 20 de septi~mbrede 1990. sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo numero 1.01911987. interpuesto por
don Manuel Sebastián castro, sobre diferencia de retribuciones, senten
cia cuya parte dispositiva dice así:

(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administratívo interpuesto por don Manuel Sebastián Cas
tro. representado por el Procurador señor Bejerano Fernandez, contra la
desestimación presunta del recurso de alzada por el excelentísimo señor
?\Jinistro de Agricultura, Pesca y Alimentación, interpuesto contr.¡
Resolución d¿ la Dirección General del Instituto de Relaciones Agrarias,
de fecha 14 de enero de 1987, por la que se denegó la petición formulada
por el demandante, a fin de que se le reconociese y abonase la cantidad
de 1.479.592 pesetas, en concepto de diferencias retributivas por la
realización de funciones correspondientes al cargo de Jefe de Contabili
dad y Control en la Cámara Agraria de La Coruña. en el período l de
abril de 1984 y 31 de octubre de 1986. por ajustarse a derecho las
Resoluciones recurridas, todo elJo sin hacer expresa imposición de las
costas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpia en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 15 de febrero de 1991,-P, D, (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

<-
ORDEN de 15 de febrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus {roPiOS términos, de la sentencia
dictada por el Tnbuna Supenor de Justicia de CamIta v
León (Burgos). en el recurso contencioso-adminisfra,tivo
número 183//987. interpuesto por don José Luis Barco Gil.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León (Burgos), con fccha 18 de julio de 1990. sentencia firme- en el
recurso contencioso~administrativo numero 183/1987, interpuesto por

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Vicente
Castillo Seguer contra la resolución desestimatoria del recurso de alzada
entablado contra la' denegación de ser integrado en la Escala de
Sccrctario~ de Tercera Categoría de Cámaras Agrarias del IRA, debemos
declarar v declaramos las mencionadas resoluciones ajustadas a derecho;
sin hacer especial imposición de las costas del recurso,»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
término~ la precitada sentencia.

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de ~O de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe Garcia OrtlZ.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA,

ORDEN dc 18 de febrero dl? 1991 por la que se dispone el
cilmplimiemo en SllS propios términos de la sentencia
dictada por el Tnbunaf Supenor de JusliCla de ,\fadnd en
el recurso contellCÍoso--administratiro nlimero 1.152j198J.
interpuesto por don Joaqu.{1l Rlli= Yeto,

Habiendose -dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con fe{:ha 5 de dlciembre de 1989, sentencia firme en el recurso
contencioso·;¡dministrativo número 1.152f1983, ínterpuesto por don
Joaquín Ruiz Velo, sobre reducción de jornada, sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Joaquín Ruíz Velo, contra las resoluciones del
Director general de Relaciones Agrarias de reducción de la jornada de
cuarenta horas semanales y supresión del complemento de dedicación
especial y la desestimación igualmente del recurso de alzada interpuesto,
dcbemc·s dt:cJarar y d~'daramo'> estas resoluciones conformes con el
ordenamiento juridico: no se hace imposición de las costas procesales
ocasionadas en esta instancia.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminas la prccÍlada sentencia,

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 30 dejulio de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortíz,

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.


